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Introducción  

 

Lo que parece quedar en evidencia en este momento en Argentina es que el 

Estado requiere avances significativos para enfrentar los múltiples y 

multidimensionales problemas sociales que afectan a la sociedad. En este sentido, un 

desafío para la gestión de políticas sociales implica construir institucionalidad, 

herramientas operativas y culturas organizacionales con enfoque integral. Existen en 

la actualidad cierto grado de incoherencia entre objetivos sectoriales de las políticas 

sociales, lo que implica falta de comunicación y diálogo y, por consiguiente, 

descoordinación de acciones y actividades entre las diversas autoridades y 

organizaciones gubernamentales encargadas de la implementación de las políticas 

correspondientes: intersectoriales e  intergubernamentales. Además existen problemas 

de gestión de las políticas sociales que reclaman coordinación pro-integralidad: 

complejidad de ámbitos y niveles, excesiva diferenciación estructural, sectorialización 

inadecuada, fracturas y segmentaciones organizacionales. (Martínez Nogueira (2005) 

y Serrano (2003).1  

La presente investigación pretende llegar a hallazgos sobre estrategias 

posibles para mejorar la coherencia y la coordinación –pro integralidad. Es decir que 

nuestro propósito no es indagar acerca de la naturaleza de las políticas sociales, 

contenidos o resultados; sino que el análisis se focalizará en los arreglos 

institucionales, organizacionales y metodológicos dirigidos a dar coherencia y 

coordinación pro integralidad.  

1. Tema de investigación 

El proyecto se inscribe en la temática de las políticas sociales en Argentina a 

partir del 2003, haciendo foco en la cuestión de la coherencia y coordinación pro-

integralidad de las políticas sociales de protección social.  

 

 

                                                           
1 En particular Serrano (2003) resalta cuestiones similares que potencian la necesidad de la coordinación, a la vez que afectan el 

logro de la misma: cada actor o agencia busca preservar su autonomía e independencia, las rutinas organizacionales son difíciles de 

sincronizar, los objetivos, misiones y expectativas de los involucrados son diferentes. 



2. Problema y preguntas de investigación 

El problema que se presenta en el escenario de las políticas sociales en 

Argentina es una cierta incoherencia entre los enfoques predominantes, los 

lineamientos u orientaciones operativas y las metodologías de intervención y  gestión 

de dichos lineamientos. La literatura especializada define ese problema como un 

problema de coherencia y coordinación de las políticas sociales. Es decir que el 

proyecto se centra en el problema la coherencia y coordinación pro-integralidad de las 

políticas sociales en Argentina en la última década. Por lo tanto la pregunta que guía la 

investigación es cuál es el grado de coherencia y coordinación pro integralidad de las 

políticas sociales en Argentina a partir del 2003.  

Para responder  la pregunta anterior es necesario indagar las cuestiones 

centrales que nos indica la teoría sustantiva sobre la temática. Es decir sobre los 

enfoques de políticas sociales, la coherencia y la coordinación intersectorial e inter 

gubernamental, y finalmente sobre el grado de integralidad que tienen las políticas 

sociales. Es por ello que las preguntas centrales son las siguientes: 1) Que enfoques y 

orientaciones predominan en las políticas sociales. 2) Cuál es la coherencia de las 

políticas sociales. Esto implica conocer si existe coherencia entre los siguientes 

aspectos: a) objetivos de gobierno y de las políticas sociales, b) estrategias sectoriales 

y organizacionales, c) los modelos organizacionales y de gestión y d) la evaluación y el 

monitoreo.  

Respecto a la coordinación las preguntas son: 3) cuál es la coordinación pro-

integralidad de las políticas sociales, lo que implica preguntar: 3.1) qué grado de 

coordinación intersectorial se está desarrollando. Para responder la pregunta anterior 

es necesario saber: a) si las políticas son diseñadas, ejecutadas, acompañadas y 

evaluadas de manera  intersectorial; b) si son formuladas intersectorialmente, y 

ejecutadas de manera sectorial; y finalmente c) si establecen objetivos y metas 

consistentes entre sectores pero formuladas y ejecutadas  de manera sectorial y 

autónoma.  

Por otro lado es necesario preguntar sobre: 3.2) la coordinación inter 

gubernamental, es decir qué  grado de coordinación inter gubernamental se lleva 

adelante. Esta puede ser de tres tipos: 1) monopolio institucional: donde el gobierno 

central maneja de modo exclusivo determinadas áreas, 2) monopolio institucional 

distribuido: manejo de determinadas áreas de forma exclusiva por parte de los 

gobiernos sub nacionales y 3) pluralismo institucional: áreas donde distintos niveles de 

gobierno comparten responsabilidades.  

En el tema de la coordinación es necesario preguntar también: 3.3) cuáles son 

los niveles de coordinación alcanzados. Esto implica indagar sobre: 3.3.1) si la 

coordinación permite la construcción de consensos a nivel inter organizacional 



produciendo concertación entre actores y sectores, y 3.3.2) si la coordinación permite 

la definición de prioridades gubernamentales y estrategia general de gobierno, 

produciendo  alineación estratégica.  

Finalmente se deberá indagar sobre: 4) qué tipo de alcance tiene la integralidad 

de las políticas sociales. Es decir si la integralidad es de tipo 1) integralidad macro, 

donde la coordinación alcanza al conjunto de la política social (políticas de promoción 

social, de protección social, y sectoriales); o 2) sistema integral meso: coordinación de 

las políticas de protección social (políticas contributivas y no contributivas); o 3) 

sistema integral micro: coordinación de los Programas de Transferencia 

Condicionados (PTC). 

 

3. Antecedentes de la investigación  

Aquí se consideran los antecedentes internacionales y nacionales sobre el objeto 

de estudio y se hace referencia a los debates académicos y profesionales sobre la 

problemática. Para avanzar con orden se presenta en primer lugar algunos autores 

que analizan las orientaciones de las políticas sociales en Argentina en la última 

década; ya que el concepto de coherencia en políticas públicas comprende el vínculo 

lógico entre: objetivos de las políticas, sus orientaciones estratégicas, medios 

organizacionales y modelos de intervención y gestión (Martínez Nogueira, 2010:27). 

En un segundo momento de los antecedentes se entrará de lleno en el debate sobre la 

coherencia y coordinación pro integralidad en las políticas sociales de Argentina a 

partir del 2003.  

Las nuevas orientaciones de las políticas sociales: Según Arroyo2  las 

nuevas orientaciones de la política social argentina a partir del 2003 son los siguientes: 

1) enfoque integral: implica un trabajo de unificación y articulación de recursos, 

circuitos administrativos y gestiones compartidas y consistentes por tipo de 

prestaciones. Tiene dos dimensiones: a) dimensión de derechos: la interrelación entre 

los derechos de las personas requiere de una intervención articulada entre las distintas 

políticas, b)  dimensión en la gestión: unificación y articulación de recursos, 

coordinación entre organismos y niveles de gobierno; las familias, las instituciones 

sociales y la comunidad. 2) Abordaje territorial: implica concebir a las políticas sociales 

a partir de una dinámica territorial propia de cada municipio, provincia o región, 

actuando en forma coordinada desde el terreno geográfico, delimitando con una lógica 

que les resulta inherente. Implica un modelo de intervención descentralizada y de 

gestión asociada. También el autor considera como otra orientación 3) La Planificación 

estratégica y flexibilidad: refiere a que las intervenciones masivas para ser efectivas 

requieren flexibilidad y adaptabilidad a las situaciones de cada municipio, para ello se 

                                                           
2 Arroyo, Daniel. (2007). Lineamientos de Políticas Sociales. Documento 1. Ministerio de Desarrollo Social de la Nación. Buenos 

Aires 



propone las mesas de concertación, las instancias de desarrollo local y el 

planeamiento estratégico.  

Otra orientación que menciona Arroyo es la 4) Coordinación de Políticas 

Sociales: esta coordinación es llevada adelante por el Consejo Nacional de 

Coordinación de Políticas Sociales (CNCPS): espacio supra ministerial estratégico 

para la planificación, coordinación y  gestión articulada de las políticas sociales, 

buscando dar integralidad a las intervenciones. 5) La modalidad de gestión elegida, se 

basa, por un lado, en un enfoque integral de las problemáticas sociales construido 

desde el Gabinete Social, y por otro, en una acción participativa que articule a los 

Gobiernos provinciales y municipales y promueva la participación de los diferentes 

actores de la sociedad civil. 6) La participación activa de la comunidad es considerada 

un eje clave tanto para la toma de decisiones relativas a prioridades y programas 

como para la implementación de los mismos. 7) Intersectorialidad e inter 

guberanamentalidad: refiere a que la gestión de las políticas sociales a nivel nacional 

debe partir de una instancia de articulación y coordinación interministerial, 

intersectorial e intergubernamental con la participación de los Ministerios de Desarrollo 

Social, Salud, Educación y Trabajo, las Organizaciones de la sociedad civil y las 

representaciones provinciales y municipales. 8) Enfoque de derechos: hace referencia 

a la generación de estándares de garantías de los derechos económicos, políticos, 

sociales y culturales en las intervenciones. (Arroyo, 2007)  

Clarisa Harly3 haciendo un análisis de los países de la región confirma que las 

nuevas orientaciones son un pasaje: 1) de políticas sociales para las necesidades 

básicas a políticas sociales con enfoque de derechos garantizados, 2) De programas 

especiales y transitorios a políticas sociales universales, 3) de la focalización en 

pobreza a la extensión progresiva de prestaciones hacia otros segmentos sociales 

vulnerables. Luego de detallar cada una de estas nuevas orientaciones, la autora se 

detiene en las lecciones aprendidas y finalmente hace hincapié en los retos y desafíos 

importantes que los países de la región deben afrontar para poder avanzar en la 

profundización de esos cambios de orientación de las políticas sociales. En este 

sentido menciona los siguientes desafíos que las políticas sociales deben afrontar: 1) 

pasar de la lucha contra la pobreza a una sociedad sin desprotección social, 2) 

fortalecer la articulación de las políticas sociales y laborales, 3) avanzar en el enfoque 

de derechos garantizados de accesibilidad en salud y educación. (Hardy, 2007)  
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